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Auto

170012333000 MAG. MARÍA I. GUÍSALES. - TRIB. 03 / ACCIÓN INDUSTRIA LICORERA DISPRES S.A.S. Traslado liquidación 05/11/2013 1
2012 00324 CONTRACTUA DE CALDAS costas - Art. 393 Num. 4

L
170012333000 MAG. CARLOS M. ZAPATA. - TRIB. Oí ACCIÓN DE LUZ ELENA - MURILLO

2013 00142 REPARACIÓN GIL
DIRECTA

170012333000 MAG. AUGUSTO MORALES VALENCI/ ACCIONES DE BLANCA NUBIA -
2013 00227 TUTELA (R) CÉSPEDES SALGADO
170012333000 MAG. CARLOS M. ZAPATA. -TRIE. Oí ACCIÓN DE JAI RO - CARDONA

2013 00435 NULIDAD Y GÓMEZ
RESTABLECIM
IENTO DEL
DERECHO

170012333000 MAG. CARLOS M. ZAPATA. - TRIE. 0 1 ACCIÓN DE CESAR - ARCILA
2013 00437 NULIDAD Y ARBELAEZ

RESTABLECIM
IENTO DEL
DERECHO

170012333000 MAG. CARLOS M. ZAPATA. - TRIB. 0 1 ACCIÓN DE UNIDAD DE GESTIÓN
2013 00528 NULIDAD Y PENSIONAL Y

RESTABLECIM CONTRIBUCIONES
IENTO DEL PARAFISCALES UGPP
DERECHO

170012333000 MAG AUGUSTO MORALES V. - TRIB. ( ACCIÓN DE UGPP
2013 00534 NULIDAD Y

RESTABLECIM
IENTO DEL
DERECHO

170012333000 MAG AUGUSTO MORALES V. - TRIB. ( ACCIÓN DE UGPP
2013 00534 NULIDAD Y A

RESTABLECIM V.. M
IENTO DEL IM
DERECHO AW\S S A E S P Auto termina proceso por 05/11/2013

desistimiento

PREVISORA Auto ordena archivo 05/11/2013
definitivo

SENA Auto admite demanda 05/11/2013 1

SENA Auto admite demanda 05/11/2013 1

EUGENIA - TOBON Auto inadmite demanda 05/1 1/201 3
MARÍN

AMANDA -JARAMILLO Auto admite demanda 05/11/2013 1
RAMÍREZ

AMAN DA -JARAMILLO Auto corre traslado 05/11/2013 1
RAMÍREZ
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DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DELC.P.A.C.A SE INSERTA EL PRESENTE ESTADO ELECTRÓNICO EN LOS MEDIOS INFORMÁTICOS DE LA
RAMA JUDICIAL HOY 06/11/2013 A LAS 8:00 AM. Y POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA.

HÉCTOR ASTRO CASTAÑEDA
SECRETARIO


